
III REUNIÓN ESPECIALIZADA DE MINISTRAS, MINISTROS Y ALTAS 
AUTORIDADES DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

DECLARACIÓN DE PANAMÁ 
Las Ministras, Ministros y Altas Autoridades de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
de los países miembros de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC), reunidos en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el día 16 de octubre de 
2015, considerando que: 
1. - Es necesario continuar con el desarrollo los compromisos contraídos en la 1 y II Reunión 
de Ministras, Ministros y Altas Autoridades de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
que se realizaron el 7 y 8 de noviembre de 2013 en Santa Cruz de la Sierra - Bolivia y el 8 
y 9 de diciembre de 2014 en Quito -Ecuador, respectivamente. 
2. - La CELAC es un mecanismo de concertación política e integración regional que 
promueve la cooperación, el desarrollo, la solidaridad, el diálogo en temas comunes, y 
la hermandad entre los países latinoamericanos y caribeños, fortaleciendo la unidad en 
la diversidad. 
3. - La lucha contra la corrupción a todos los niveles y en todas sus formas es una prioridad 
y que la corrupción constituye un serio obstáculo a la efectiva movilización y asignación de 
recursos y que desvía recursos de actividades que son vitales para la erradicación de la 
pobreza y el desarrollo sostenible. 
4. - La corrupción es un fenómeno global que trasciende las fronteras, por lo que es 
necesario reforzar la cooperación e intercambio de información basado en el principio de 
reciprocidad, las buenas prácticas, las lecciones aprendidas entre los Estados Miembros de 
la CELAC, con el fin de prevenir la impunidad, investigar, enjuiciar, devolver los activos y 
bienes procedentes de la corrupción al país de donde fueron sustraídos. En la cooperación, 
intercambio, restitución y demás acciones pertinentes serán respetados los mecanismos, 
prácticas y legislación interna de los países miembros. 
5. La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción es un marco legal 
internacional de referencia que sienta las bases para el desarrollo de posteriores 
legislaciones nacionales. 
6. - Cada Estado adoptará medidas adecuadas, dentro de los medios de que disponga y de 
conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, para fomentar la 
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participación activa de personas, tal y como se prevé en el artículo 13 de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción, en la prevención y lucha contra la corrupción, y 
para sensibilizar a la opinión pública con respecto a la existencia, las causas y la gravedad 
de la corrupción, así como a la amenaza que ésta representa. 
7. La necesidad de trabajar en coordinación con todos los organismos, foros y mecanismos 
enfocados en la prevención y el combate contra la corrupción de forma tal que se fomenten 
las sinergias que permitan reforzar las acciones comunes y se eviten la duplicidad y 
desperdicio de recursos escasos. 
8. - La promoción y fortalecimiento de los valores morales, éticos, la transparencia y la 
rendición de cuentas constituyen elementos fundamentales en una buena gobemanza en 
cumplimiento de las funciones públicas. 
9. - El trabajo de la Academia Regional Anticorrupción para Centroamérica y el Caribe 
(ARAC) establecida en la República de Panamá en conjunto con la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) viene contribuyendo para el desarrollo de las 
capacidades de los sectores público y privado en los temas de prevención y lucha contra la 
corrupción. 
10. - Se debe reconocer el principio de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
corrupción sobre la igualdad soberana e integridad territorial de los Estados y la no 
intervención en los asuntos internos de otros Estados. 
11. El buen gobierno, la transparencia y los sistemas de justicia robustos son elementos 
vitales para prevenir y combatir la corrupción, para nutrir y sostener el desarrollo 
económico, el crecimiento y la prosperidad de nuestras sociedades y para alcanzar los 
objetivos de desarrollo sostenible. 
12. - La buena labor que realizan varias iniciativas regionales y globales en la lucha contra 
la corrupción, a favor de gobiernos más transparentes, mejora la capacidad, de respuesta 
hacía sus ciudadanos y facilita la rendición de cuentas. 
DECIDIMOS ESTABLECER LOS SIGUIENTES COMPROMISOS: 
1.- Apoyar y profundizar lo acordado en la Declaración Especial de la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeños sobre Transparencia y Lucha contra la Corrupción, 
aprobada en la III Cumbre de CELAC realizada los días 28 y 29 de enero de 201 5 en Belén, 
Costa Rica, para promover una cultura de transparencia y participación ciudadana, defender 
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el valor de la ética y la apertura de la información, mejorar los servicios públicos, gestionar 
los recursos públicos, promover la innovación y crear comunidades más seguras. 
2. - Continuar la implementación efectiva de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, al igual que otros instrumentos internacionales y regionales de prevención y 
lucha contra la corrupción en nuestros países, de los cuales sean parte. 
3. - Alentar a los Países miembros de la CELAC a establecer y desarrollar códigos o 
programas de ética dentro de los actores no estatales, incluido el sector privado. 
4. - Fortalecer la cooperación internacional e intercambio de información entre los países 
miembros de la CELAC en relación a los órganos de prevención y lucha contra la 
corrupción, basado en el principio de reciprocidad y el principio de igualdad soberana e 
integridad territorial de los Estados y la no intervención en los asuntos internos de otros 
Estados. 
5. - Fortalecer la transparencia, rendición de cuentas, participación ciudadana y fomento del 
uso de nuevas tecnologías en nuestros gobiernos. 
6. Reconocer el buen desempeño que tiene la República de Panamá en la Presidencia de la 
Conferencia de los Estados Parte de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, desde el 25 de noviembre de 2013. 
7. Presentar ante los órganos correspondientes de la CELAC, esta declaración de la III 
Reunión Especializada de Ministras, Ministros y Altas Autoridades de Prevención y Lucha 
contra la Coirupción de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños. 
8. Considerar los países miembros, en atención a los acuerdos de Belén, la remisión 
potestativa a la Presidencia Pro Témpore de la CELAC de las buenas prácticas que estimen 
relevantes en materia de prevención y lucha contra la corrupción. 
Dado en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes 
de octubre de dos mil quince (2015). 


